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Número: 

Referencia: Aceptacion Subsidio Bunge y Born - I. Virologia

 
VISTO:

-  La nota presentada por M. Belen Pisano, investigadora del Instituto de Virología “Dr. Jose
Maria Vanella” Facultad de Ciencias Médicas – UNC,  donde acepta el Subsidio otorgado para
la Investigación de Enfermedades Infecciosas en Contextos Sociales Vulnerables de la
Fundación Bunge y Born con el proyecto “Virus de Hepatits E: impacto en la infección aguda y
posible causa emergente de infección crónica en pacientes inmunosuprimidos y/o con
hepatopatías crónicas”;

CONSIDERANDO:

Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior rendición
(Ley N° 24156 de Administración Financiera y su modificatoria 2543, Estatuto de la
Universidad Nacional de Córdoba, Titulo IV de Los Recursos, Art. N° 41 y la Ordenanza
del Honorable Consejo Superior N° 4/95 y modificatorias);
La Ley de Educación Superior N° 24521, Art. N° 59 inc c;
El Visto Bueno del Señor Decano;

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

R E S U E L V E:

ART. 1º: Aceptar el subsidio por el importe total de $ 854900 (Pesos: Ochocientos cincuenta y
cuatro mil novecientos) otorgado por la Fundación Bunge y Born a la Agente María Belén
Pisano Directora y Coordinadora del proyecto de Investigación de Enfermedades Infecciosas en
Contextos Sociales Vulnerables de la Fundación Bunge y Born: “Virus de Hepatits E: impacto
en la infección aguda y posible causa emergente de infección crónica en pacientes
inmunosuprimidos y/o con hepatopatías crónicas”.

ART. 2°: Dejar establecido que el importe del subsidio será recibido en dos partes, el 50% al
comienzo del proyecto y la segunda cuota será confirmada en el mes de Diciembre de 2020
sujeta a los requisitos informados en la carta de presentacion que forma parte integrante de la
presente resolución como archivo embebido.



ART. 3º: Registrar y comunicar.





 


 


Buenos Aires, 17 de diciembre de 2019 


 
Doctora en Ciencias Biológicas 


María Pisano 


 
Estimada María: 


Nos dirigimos a Usted para agradecer su participación en el Concurso 
2019 de los Subsidios para Investigación de Enfermedades Infecciosas en Contextos 
Sociales Vulnerables y comunicarle que su proyecto “Virus de Hepatitis E: impacto en la 
infección aguda y posible causa emergente de infección crónica en pacientes 
inmunosuprimidos y/o con hepatopatías crónicas”, ha sido elegido como uno de los 
ganadores. 


El Jurado a cargo de la tarea de selección, integrado por los Doctores 
María Mercedes Ávila, Gustavo Giusiano, Emilio Malchiodi, Tomás Orduna, Mirta Roses 
Periago y Alejandro Schijman; llegó a esa decisión luego de evaluar su proyecto de 
investigación teniendo en cuenta su pertinencia con los criterios consignados en los 
Términos de Referencia (TDR) de la convocatoria y su exposición en la entrevista. 


Como beneficiaria recibirá el valor correspondiente al 50% del monto 
total del presupuesto de su proyecto. El pago se realizará en una cuota, a efectuarse en el 
mes de diciembre de 2019. La continuidad de su subsidio será confirmada en el mes de 
diciembre de 2020 y queda sujeta a 1) el cumplimiento de los requisitos informados en 
los Términos de referencia (TDR) y 2) la presentación de (hasta) dos informes de avance 
intermedios (Punto 3.2.1 de los TDR), cuyos plazos de presentación serán informados 
oportunamente. 


Para hacer efectivo el pago de la primera cuota del subsidio del cual es 
beneficiaria, le solicitamos presente la siguiente documentación, según corresponda: 


 Instituciones del ámbito privado, asociaciones, fundaciones y 
demás personas de existencia ideal, sin fines de lucro: deberá presentar original y copia 
del certificado de exención de impuestos a las ganancias vigente, de acuerdo con la 
Resolución General 2861 de la AFIP. 


 Instituciones públicas: deberán presentar copia de la resolución o 
decreto donde conste que la institución solicitante es dependiente del gobierno nacional, 
provincial y/o municipal según corresponda. 


Asimismo, le solicitamos el envío de una carta con membrete de la 
institución en la cual se desempeña, donde conste que se notifica del otorgamiento del 
subsidio para el primer año, confirma su aceptación y presta conformidad con las 
disposiciones de los Términos de Referencia (TDR) que se adjuntan a la presente. 


Le hacemos llegar nuestras calurosas felicitaciones y la saludamos muy 
cordialmente, 


 


 


 


 Dr. Gerardo della Paolera  
 Director Ejecutivo 
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